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Instructions
Prior Notice

Registrar Corp le asistirá en el cumplimiento de los
requisitos de Prior Notice de U.S. Food and Drug
Administration.  Simplemente siga los siguientes pasos: 

1.Complete el formato de “Prior Notice” anexo.
Note que existen diferentes formatos de embarque como son : 

• Tierra (Camiones que despachan producto desde Canada o México)
• Mar (Maersk Sealand, OOCL, etc.)
• Aire (British Airways, Delta, etc.) 
• Correos Expresos (FedEx, DHL, UPS, etc.)
• Correo (Canada Post, Royal Mail, etc.) 
• Equipaje (Producto traído a los Estados Uniso en avión o carro)
• Transporte & Exportación (los embarques tiene que pasar a

através de Los Estados Unidos en su camino a otros países).
Nota: Si no tiene el formato correcto, contáctenos y le 
enviaremos los apropiados para su método particular de envío. 

2.Complete el formato de “Pago” anexo.
Usted puede pagar un envío a la vez o puede comprar un bloque 
de Prior Notice que puede utilizar en futuros envíos.  Prior 
Notices comprados en bloques  nunca expiran y le permite
diferentes opciones de pago.

3.Envíe los formatos completos al fax U.S.: +1-757-224-0179.

Incluya la Página de Confirmación con el código de barras 
Junto con los otros documentos requeridos siempre

Que envíe Alimentos o Bebidas a Los Estados Unidos

Al recibo de los formatos diligenciados completamente Registrar Corp: 

• Gestionará su Prior Notice con U.S. Food and Drug Administration (FDA) y U.S. Customs and Border 
Protection Service (CBP).

• Le proveerá en cuestion de horas, su Página de Confirmación con el Código de Barras correspondiente. 

Simplemente saque una fotocopia de la Página de Confirmacion con el Código de Barras y envíela junto con 
el embarque o paquete. 

Esperamos asistirle con su Prior Notice o cualquier necesidad de cumplimiento de las  Regulación de Los 
Estados Unidos.

Sinceramente,

Russell Statman
Executive Director 




